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AUTONOMOS: RECATEGORIZACION ANUAL 

Escribe José Luis Sirena

En este pequeño artículo se realiza una síntesis – a modo de recordatorio-, acerca de la obligación que poseen los trabajadores independientes inscriptos en el Régimen Nacional de Trabajadores Autónomos
, a tener que recategorizarse en una categoría de revista de acuerdo a sus ingresos obtenidos anualmente. Los mismos, tienen plazo hasta el día 30 de junio, inclusive, para recategirzarse en régimen, en tanto hayan tenido variaciones en su categoría, caso contrario, sólo deben cumplir con el ingreso mensual del aporte personal.

El trabajador autónomo se encuentra obligado a cumplir con las siguientes obligaciones:

· Categorizarse;

·  inscribirse en el régimen;

· ingresar el aporte personal mensual; y

· recategorizarse anualmente de corresponder

Con respecto a esta última obligación, los trabajadores autónomos (régimen general), al igual que los trabajadores adheridos al régimen simplificado (RS) (monotributistas), poseen la obligación de tener que recategorizarse periódicamente, en este caso anualmente, a diferencia de estos últimos (RS) que deben realizarlo en forma cuatrimestral.

En el caso de los trabajadores independientes del régimen general (autónomos), estos se deben categorizar en función a sus ingresos, en cambio los adheridos al régimen simple, lo hacen además considerando otros parámetros (energía eléctrica consumida, superficie afectada, entre otros parámetros).

No debemos confundir la recategoización, con la modificación de datos o de actividad, que se informara en el momento en que se genere la variación, con efectos a partir del mismo mes en que se informa el cambio.

Momento y forma de realizar la recategorización

Los trabajadores autónomos deben recategorizarse anualmente para determinar la categoría de revista a los fines de efectuar sus aportes personales. Dicha recategorización se efectuará durante el mes de junio de cada año. 

La primera recategorización anual deberá realizarse durante el mes de junio de 2008.

A los efectos de la recategorización, la misma deberá realizarse a través de la página “web” institucional de la AFIP (http: //www.afip.gov.ar), al servicio denominado “Padrón Único de Contribuyentes”, opción “Empadronamiento/Autónomos”, accediendo a la opción “Categorización anual autónomos”, para lo cual deberán contar con la “Clave Fiscal” otorgada por la Administración Federal.

En el caso de inicio de actividades la primera recategorización anual se efectuará en el año inmediato siguiente a la fecha de inicio de la actividad.

En relación a los ingresos a computar por el trabajador autónomo a fin de su recategorización, serán aquellos que perciba en el año calendario por la actividad que desarrolle como tal o por el retorno de sus participaciones societarias.
En caso de haberse desarrollado actividades en el año calendario anterior por un lapso inferior a 12 meses, corresponderá considerar el total de ingresos brutos obtenidos en dicho período.

Ingresos brutos

Se consideran ingresos brutos, a los ingresos obtenidos por el trabajador autónomo -en dinero o en especie y netos de devoluciones y descuentos- durante el año calendario, por:

· El desarrollo de sus actividades, incluidos los importes percibidos en concepto de adelantos, anticipos o pagos a cuenta, así como los derivados de la venta de bienes de uso afectados a la actividad que realiza, entendiéndose como tales aquellos que sean amortizables para el impuesto a las ganancias.

· Su participación en sociedades de cualquier tipo, cuando se trate de socios que obligatoriamente deben afiliarse en el Régimen Nacional de la Seguridad Social para trabajadores autónomos.

Cuando los ingresos brutos obtenidos sean en especie, los bienes deberán valuarse al valor corriente de plaza a la fecha de su cobro.

Los ingresos brutos no comprenden a los impuestos nacionales indirectos, como ser los impuestos al valor agregado e internos, cuando el trabajador autónomo sea sujeto pasivo de dichos tributos.

A efectos de su imputación al año calendario, así como de la atribución de los resultados obtenidos por las sociedades a sus socios se deberán observar las disposiciones vigentes para el impuesto a las ganancias.

La Administración Federal de Ingresos Públicos estableció, que el importe total de ingresos brutos no podrá ser inferior al total de ingresos que se deben considerar para determinar la ganancia bruta gravada, exenta y no alcanzada por el impuesto a las ganancias, para el respectivo año calendario.

Exceptuados de la recategorización 

Se encuentran exceptuados de realizar la recategorización anual los siguientes trabajadores autónomos
:

· Los jugadores de fútbol, miembros de los cuerpos médicos, técnicos y auxiliares que atiendan a los planteles que practiquen fútbol profesional, que intervienen en los torneos organizados por la Asociación del Fútbol Argentino (AFA) en las divisiones Primera “A”, Nacional “B” y Primera “B”, comprendidos en el sistema especial instaurado por el decreto 1212 del 19 de mayo de 2003 y su reglamentación.

· Las amas de casa que optaron por el aporte reducido previsto en el régimen de la ley 24828.

· Los beneficiarios de prestaciones previsionales otorgadas en el marco de la ley 24241 y sus modificaciones, que ingresen, reingresen o continúen en la actividad autónoma (JUBILADOS).

· Los afiliados voluntariamente en el Régimen Nacional de la Seguridad Social para trabajadores autónomos, Tabla IV del Anexo II del decreto 1866/2006.

Falta de recategorización. Efectos

La falta de recategorización anual implicará la ratificación de la categoría del trabajador autónomo declarada con anterioridad.

Las obligaciones de pago resultantes de la recategorización anual, tendrán efectos para los períodos mensuales devengados a partir de junio -del año de la recategorización- hasta mayo del año calendario inmediato siguiente, ambos inclusive.

Recategorización por obtención de bajos ingresos

Los trabajadores autónomos, que durante un ejercicio anual hubieran obtenido beneficios netos inferiores al 30% de sus ingresos brutos, podrán encuadrarse -durante todo el ejercicio anual siguiente- en la categoría inmediata inferior en aportes a la que les correspondería de conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del decreto 1866/2006 (nueva tabla de autónomos).

A los fines indicados, se entiende por beneficio neto al ingreso bruto menos los gastos necesarios para obtenerlo.
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� Se recomienda la lectura del libro: “Autónomos”, José Luis Sirena, de la Colección Práctica de Errepar.


� Se recomienda la lectura del libro: “Autónomos”, de José Luis Sirena, Colección Práctica Errepar.
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